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Barbera, Catedráticos de las Universidades Politécnica de Ma
drid el primero, de Politécnica de Barcelona el segundo, en 
situación de jubilado el tercero y Especialista en la materia el 

cuarto.
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Blanco 

Soler.
Vocales suplentes: Don José María Sostres Maluquer, don 

Luis Borobio Navarro, don Luis Mo'pa Blanco y don Francisco 
Prieto Moreno Pardo, Catedráticos de las Universidades Poli
técnica de Barcelona, el primero, de la de Sevilla, el segundo, 
en situación de jubilado el tercero y Especialista en la Materia, 
el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

OlvenciaBuiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18993 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XII, «Cálculo de es
tructuras», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos Canales y Puertos de la Uni
versidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XII, «Cálculo de estructuras», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia y publicada 
la lista de opositores admitidos definitivamente en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de mayo de 1975, según Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 11 de abril de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Femando Rodríguez- 
Avial Azcunaga.

Vocales: Don Florencio del Pozo Frutos, don José A. Torroja 
Cavanillas, don Carlos Martínez Lasheras y don Rafael Fernán
dez Huidobro y Pineda, Catedráticos de las Universidades Poli
técnica de Madrid el primero, segundo y cuarto y de la Poli
técnica de Valencia el tercero.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Rafael López 
Palanco.

Vocales suplentes: Don Carlos Benito Hernández, don Ricar
do Aroac Hernández-Ros, don José Sáez Benito Espada y don 
Gregorio Ras Oliva, Catedráticos de las Universidades Politéc
nica de Madrid él primero, el segundo y el tercero y de la 
Politécnica de Barcelona el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizasre a 
la mayor brevedad posible el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr Director general de Universidades.

18994 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo X, «Estructura I», 
en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado del grupo X, «Estructura I», de la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de

Valencia, y publicada la lista de opositores admitidos definitiva
mente en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero de 
1975, según Resolución de la Dirección General de Universida
des de 31 de enero de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael López Palanco.
Vocales: Don Emilio Bordoy Alcántara, don Luis Felipe Ro

dríguez Martín, don José Sáez-Benito Espada y don Juan Mar- 
garit Consamáu, Catedráticos de las Universidades Politécnica 
de Barcelona, el primero y cuarto, y de la Politécnica de Ma
drid, el segundo y tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Batanero 
García-Geraldo.

Vocales suplentes: Don Antonio García Arangoa, don Carlos 
Buxade Ribot, don Carlos Martínez Lasheras y don Rafael Ca
lavera Ruiz, Catedráticos de las Universidades Politécnica de 
Madrid, el primero; de la Politécnica de Barcelona, el segundo: 
de la Politécnica de Valencia, el tercero, y Especialista en la 
Materia, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible el Presidente dél Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del De
creto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de, 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidales.

18995 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Derecho administrativo» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Derecho administrativo 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe a la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Bonet Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. Departamento.

18996 ORDEN de 25 dé septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Geometría II» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Geometría II» (Facul
tad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema



de Ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre c’? 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones- posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18997 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Fisiología animal» (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Fisiología animal» (Fa
cultad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) dé la Orden 
de 23 ce agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D„ el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18998 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Estratigrafía y Geología histórica» 
(Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Estratigrafía y Geolo
gía histórica» (Facultad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en,turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5 1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18999 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Geometría III» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación lie indican: «Geometría III» (Fa
cultad de Ciencias), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción. en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.:—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19000 ORDEN de 4 de agosto de 1976 por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión 
de la Auxiliaría de «Dibujo y Grabado», vacante 
en la Escuela Superior de Bellas Artes de «San 
Fernando», de Madrid.

limos. Sres.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de «San Femando», de Madrid, la Auxiliaría dé «Dibujo y 
Grabado», a propuesta de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico y Cultural,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado 
para la provisión de la mencionada vacante, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.—El concurso se tramitará y resolverá con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto 2007/1973, de 26 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de agosto).

Segunda.—Podrán solicitar la vacante anunciada a provisión:

a) L’os Profesores auxiliares en situación de servicio activo 
de la misma disciplina o análoga.

b) Los Profesores auxiliares que pretendan el reingreso pro
cedentes de las situaciones de supernumerarios, excedente for
zoso, excedente voluntario o suspenso que tengan cumplidos 
los requisitos, condiciones y plazos para instar su reingreso 
en el servicio activo.

Tercera.—Para participar en este concurso será requisito 
obligado acreditar una permanencia activa de dos años como 
mínimo en el destino anterior, según lo dispuesto en el ar
ticulo 123 de la Ley General de Educación y Orden de 29 de 
febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo).

Cuarta.—Las analogías de enseñanza serán las determina
das en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 21 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo).

Quinta.—Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso se elevarán a este Ministerio, acompañadas de hoja de 
servicios certificada, cerrada en la fecha de la publicación de 
la convocatoria, a través del Centro donde preste sus servicios 
o directamente al Registro General del Departamento o en 
cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Cuando las solicitudes se 
envíen por correo y lleguen al Registro General del Ministerio 
fuera del plazo de presentación, sólo serán admitidas si puede 
probarse de una manera fehaciente que fueron entregadas den
tro del plazo de presentación en la estafeta de correos o regis
tradas en los Centros a que hace referencia el párrafo anterior.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias deberán puntualizar los siguientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos, d’ocumento nacional de identi
dad y domicilio del interesado.

b) Número del Registro de Personal que tiene asignado en 
el Cuerpo, plaza que se encuentra desempeñando o que des
empeñaba al pasar a situaciones de excedencia, supernumera
rio o suspenso y tiempo de permanencia en dicha situación.

c) Designación de la vacante a que aspira. -


